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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 
um: 42023 

Se 1or 
res~oente ae~ Senado, 

Ciudaa. 

Señor residente: 

Santo Do in o uz 

2 DV. 

láceme co unicarle, que en virtud 
de la cual se establece un im uesto fiscal que rava las bebi­
das aseo sas fabr lcadas en el país, ha sid.o pro ul ada en fec.1a 
G) ae novie bre ael resente ano y re istrada bajo el o. 2 •• 

T 
a/aq. 

tentamente, 

encia. 

) 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de noviembre de 1975 

000556 

Dr. Adriano A. Uribe Lilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00476, de 
fecha 28 de octubre del aiío en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley mediante el cual se establece un impuesto fiscal 
que grava las bebidas gaseosas fabricadas en el país, 
que consiste en que en cada oeasi6n qJJ.e los fabrican 
tes adquieran las tapas met' · as paral.o envases= 
de sus productos, paguen importe total a que as-­
ciende el aludido im stoo 

Este proyecto ué aprobado en sesión 
hoy,? re~itido ~pder,Ejecµt·vo para 1 
constitucionales de-:J_ugar., , 

\ 

cero 

l 
I 
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~SENADO 
~ !.,!: REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de noviembre de 1975 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor ~residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00476, de 
fecha 28 de octubre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley mediante el cual se establece un impuesto fiscal 
que grava las bebidas gaseosas fabricadas en el país, 
que consiste en que en cada odasi6n que los fabrican 
tes adquieran las tapas metálicas para los envases= 
de sus productos, paguen el importe total a que as-­
ciende el aludido impuesto. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy, Y remitido al ~ode~ Wje~utivo·para los fines -
constitucionales de lugar. ' 

Atentamente, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados 
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~tJ'l' SH'1ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán.».N., 
28 de octubre do 1975.-

Señor 
Atilio A. Guamán l1ernández, 
Pl"esidente de la Crunara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Sefior Presidentes 

Aprobado poe el Senado en Sesi6n de esta 
misma fecha, pláceme remitir a usted para los fines 0011.1 
titucionalJa, el pro~eoto de ley mediante el cual se es­
tablece un impuesto fiscal que grava las bebidas gaseo.ee.s 
.tab1"icadaa en el pe.is, que consiste en que en cadá ocasión 
que los fabricantes adquieran las tapa.e metálicas para -
los envase a de sus producto e, paguen el importe total a -
que asciende el aludido impuesto~ · 

Ejecutiv~. 
E~te proy cto de 1 y procede del Poder -

MUF atentamente le saluda, 

Ad~iano A., Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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" SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO 

• 1. Se estableo por la pr eent 
oio (1/!5) de oenta"f'o, por e 4 u par 
en el pata d J,O oentwa tr odbico (c • 
e eo de que a utilio n 
pagado propcm io,1,R7. .. 1.11,1g 

s de or 

le7, un puesto de un t r­
bebidu g eoeaa fabrioaclaa 

• ) o enos de oapaoid 4. En 
pacid d, el 1 puesto r -

Ai-1:. 2. Dicho impu sto rá cobr do por los product zres naci na­
· l de las t pae utilizarse n lo envae q contengan l b bidaa 

eo •• previ n e la nt .... ..,. ... Cllo. d las t as lo t bricante e -
beb14as g seos s. 

Art. J. Lo n cional t p a para nvaaes beb! 
4aa ue as qu den in atido oomo ntes d R tenci6n d 1 impu to 
est bl oido en el articulo 1ro. d et 197, e t8i1élo oblig dos depo­
a1ter imudiat nt n l Colecturi 4 R ntas Intern coneapondi•.!! 
t, lo valor ti al• que 1 s h(Q"tm eido ps_gados por e da tabri an• 
t d bebida g o • 

Art. 4. Los f bricantes d bebidas gaseo aa daberén 11 vo.r un -
o nt hilidad oficial n l cual ~"c:a.t..a. figurarla d. toa relativo• la 
ooaprs., u.so y existencia de tap • f. como t bién 1 producci6n, aal 
4 y existéncia de bi e embot 11 da. ~od salida de una t4brioa de 
b rá atar ampara a por factura oficial, en la cual se consipar6n loa 
datos pertinentes uiri nt y e tidade entregadas al misao, ela­
tos que al mi o tie o con igner en el libro oficial, libro 7 -
tacwra qu preparu la Direcci6n Gen r d R nt a Internas, par eu 

P~ato. tos original s d 1 s facturas oficiala er6n entrega-
dos al ooaprador¡ lo duplica nVi do al Direcci6n General de -
ent Int rn • los di s 1ro., 8,157 22 d cada mea, para fines de -

r v1a1ón 7 eontrol, "3 la otras copi d berin qu dar dh ridaa al ta­
lonari.o eo.rrespondi nt. 

Art. s. Queda p ohibi4a la importaoi6n de tapas para envai,ea 4e 
bebida• gaaeosas. La Dir coi6n General de Aduanas no permi1:1rA la ent 
ga de eatos ~.rticulos. debiendo ser, en caao do importarse loa llieaoa, 

ad.-
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

••• aecadóa 7/0 eeatd.dos. soportando el blport dor 1 eco IOe en que 
ae incurra por telee mottvoe. 

An. 6. Lo I spectoi:e Ben' Intena te Gl-6n cepaoi 4 le 
pua na.11eN" t lase re i eoatu, 1nepeoc1ones t; invutip.oS.on••• 

1 

tanto a las 111 taluiones 4e 1 tlbrioas oomo en l ltba,oe a.e •0111ñ· 
lida los pNductore . . bebtd ga osa "3 de t p pu laa al••~ 

1.1-t. ?. den· na Int mas tK1Al . oarp,4a a.e 
h oer owapllr tri t&'i.\ent 1 e t le,, pu4len4o eaci!lll 
t cuentas ae4ld.e.e stim de 1 or para su ti l · · ci6t:t. 

-""•a.El Po~er E.1eoutt 
oonv ni.e tea para la. • 11eaol6n 

ti td 10 re 1 ento que conside2' .... 
e 1-,. 

• 9. vlol ion . ti.ap0olcion s d la pres · ·i 1.q •► 
Ha t1s~.., n penata a.e pri 16n or.:NJcc1ona1 d aaae ·· a 2 .,. e 7/0 

4 BJ>S1 1000.00 R 10, .oo • 

.&111. 10. pre ente 191 · 11 austitu,'e 1 Bo.,1922• 4el 4 a. • 
.·· e 1949. 'l/ 

DA.DA n la. Sal da Seaicnoo del SOna.d~, l?~o.oio de.!. Ounr.a.;reao 1'1llCiO­
aal, n emito DomingQ de Guzm&l• Distrito Ne.ciontl1 • O~i.t.e.l de lo ~pt\• 
lic DomJlnicana,. a le>s vaintioeho tia.s dol mor" <hl oatu.bi"e !iel año mil • 

~;fiUf:~152 de la !ndepanda.n<,.it\ r, 11, do l.e ~ 
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SEl\lADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I 1T-0Rl!3 :..,U~ :::n D~ Ll1. ~OLH:r-:o:·~ P.u;J:Wh. .... !!NTJ:J: ::>l!. LJ.JUSTR IA Y CQY,J., ... i ­
CIO DJ;L SE1 .hDC DE L ~ .UPT.r LIC.A. 

Sefíor }residente y denás ::teril:>ros del 
Senado.-

La CoLisión r ¿rr1anente ele Industrié::. y Comercio del ~cnc:do 

de la RepÚ1,::.ca, apo er::.da del estudio de un r .... oyec to c..a ley -

encartir.:--.do a es ,ablecer un impuesto de un teroio (1/3) le ce,n 

tavos por cada errbase pan:> bebid2.s gaseosc. s fabricL.das en el -

país, celctró u11a interes2.nte Vista I'Ública con los represen­

tantes de la Oompa•:.Ín Er'lbotelladon,., C. ror .... ; J::r botelladorcJ. 

Dor: ini c;:-i,na, C. -:)Or A. , 10., Royc,,,l Crmm Cola Donin:'....cana, e. por 

L., y :aefrescos :.rn.cionales, en ls.s re.:"'son~s de Horacio .A.lvarez 

hijo, nant'e: ,.,;:rcía, J"phnriy Dc:.uhajer, A1e~andro A.ndres Freites, 

Manuel García hijo, y el se íor H&rio 1:artínez, a.,esor de la Á S.Q 

ciaciÓn de Froducton:.s de Refrescos, exponiendo los L'isILos sus 

distintos :riuntos de vistec en rel2.ci6n al proyecto en cuestión, 

significrmdo todos a exce:)ciÓn del s eííor Al va¡•.:rn q_ue la pieza 

legislativa le había sido te sorpresa, en razón de aue e~los 

pretendían oue el aludido irn1.u8sto le f1;.era quitado, tomar..do en 

consider<-',ciÓn el hecho de r .ue sus er.1pres;:,s er&n defici t"' rias -

por lo que hacís. algunos r:eses no pagaban los im:--uestos. 

Ya en el estudio a fondo del c:..sunto, la Co1:::isión ponderó 

la sugerenci8. hecha por la totalidaG de los eubotella0ores en 

el sentido de ~ue no están de acuerdo con el artículo 4too don 

de dice "fabricantes du bebidas guseos&s1
~ por cuanto ellos en­

tienden que debe decir fatricantes de tapas coronas y donde di 

ce bebidas en-bote=..ladas pretenden ellos que dig2. "Tapas produ­

cidas", alegando éstos ciue si el irr::'uesto se va a cobrar por 

tapas la contabilidad para fines de control debe llevarla los 

fabricantes de las n.ismas. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

peseosa la Conüsión de realizar un estudio preciso del 

proyecto,se reunió en el día de ayer con el uirector Gene­

ral de Rentas Internas, sefior Freddy Bordas, con quien sos­

tuvo una interes~nte entrevista durante la cual dicho fun­

cionario ffianifestó su absoluto respaldo a la pieza legisla­

tiva tal y cual vino del Poder Ejecutivo, apuntando que al 

legislar en este campo no se está creando nada nuevo respec­

to al impuesto, ya que es el mismo que crea l~ Ley No.1922 y 

que lo que se persigue es un eficaz mecanismo de control con 

el cual no cuenta Rentas Internas en 12. actualidad, rech;µ;·za.n 

do las proposiciones de los enfuotelladores. 

Oidas las partes interesadas, la Comisión Permanente de 

Industria y Comercio de una man.era serena y ecuánime ha lle­

gado a la conclusión de que el proyecto de ley está encamin§: 

do Úrüca y e:occlusivan1ente a controlar un impuesto fiscal ya 

existente para cuyo cobro los recaudadores públicos vienen 

confrontando dificultades, los cuales desaparecer8.n con la 

aprobación de una legislación co~o la que ocupa nuestra aten­

ción; siendo por ello que opinanos de que el proyecto de ley 

debe ser aprobe.do como fué consevido por el Ejecutivo y así 

A 
, ; 

lo recomendan.os a esta lta CaIL.::.ra, solicitando ademas, que 

sea incluÍdo en la Orden del Día de la presente sesión, segu-

ros de que se 

impuesto .. 
contribuirá a una mejor fiscalización 

_,, 

- . ·~~ 
ar _ , ___J 

Dulce I~í. Gonzaiez de Pons, 
Vocal. 

Pr"'sidente. 

3 s.n t~ 3áori in.g o de Guzmán D. N. , 
e ~'dtubre,1975.' 

de ese 



'"' 

- - . 

~ ,,, SENADO 
RE PÚBLICA DOMINICANA 

NOTAS ESTENOGRAFICAS DE LA VISTA PUBLICA CELEBRADA EL DIA 15 DE 
SEPTIE:tvil3RE DE 1975, POR· LA COMISION PERMANENTE DE INDUSTRIA Y -
COl\füRCIO DEL SENADO, EN RELACION CON EL PROYECTO DE LEY QUE ES­
TABLECE UN IMPUESTO DE UN TERCIO (1/3) DE CENTAVO .POR CADA EMBA 
SE PA'.dA. BEBIDAS GASEOSAS FABRICADAS EN EL PAIS DE 330 CENTIME­
TROS CUBICOS (e.e,¼ O HENOS DE CAPACIDAD. 

(Presentes los 3enadores César Brache Vifias, Presidente de la Co­
misión de Industria y Comercio; Noe Sterling Vásquez, Manuel R. 
Grullón Peña y Juan Rafael Peralta Pérez; y Alejandro José Namis; 

Presidente: De acuerdo con invitación que ha hecho la Comisión 
Permanente de Industria y Comercio del Senado, a los fábricantes 
de bebidas gaseosas, vamos a dar comienzo a esta Vista Pública, 
en la cual esta Con:.isión conocerá el criterio de las personas 
interesadas en el Proyecto de Ley que establece un impuesto de -
UN TERCIO (1/3) DE C:EllTTAVO POR CADA fil'iBASE PARA BEBIDAS GASEOSAS 
FABRICADAS EN EL PAIS DE 330 CENTIMETROS CUBICOS (e.e.) O HENOS 
DE CAPACIDADº Para una mejor edificación de los presentes, nos -
vanos a perILitir entregar copia del proyecto. 

D~claro iniciada la Vista Pública en relación con el referido 
proyecto de ley, sometidopor el Poder Ejecutivo al Senado de la 
República y enviado a la Comisión de Industria y Comercio para 
su analice. Si alguien de los presentes quiere hacer alguna sug_g 
rencia pueda hacerla. 

SEfüOR HORACIO ALVA.REZ HIJO, representante de la Compafíía Embote­
lladora, C. por A.; En relación con el proyecto de ley que nos 
ocupa, la Única objeción, en lo que a nosotros se refiere la ha­
cemos en el Art. 4to., nosotros creemos que donde di.ce 11fabrican 
tes de bebidas gaseosas 11 debe decir "fabricantes de ta1')as corona" ;Y 
donde dice: J "bebidas embotelladas" debe decir t11 tapas producidas". 
"Cúál es la finalidad de que nosotros tenernos que llevar esa con­
tabilidad ofic~al? para darnos más trabajo, es lo~ único que 
hacen darnos mas trabajo con eso. Es al productor de las tapas que 
tienen que ponerle la contabilidad oficial11 • 

SEÑOR MA.NUEL GARCIA, representante de la Embotelladora Dominicana, 
C. por A. , quien expresa: "Comparto las opiniones emitidas por el 
señor Alvarez hijo". 

SEtlOR ~HOYNNY DAWAJER, representante de Royal Crown Cola Dominica­
na, C. por A.;"Para nosotros este proyecto de ley nos tomó por so,r 
presa; creíamos que era para quitarnos el impuesto, ya que le ha­
bíamos solicitado en varias ocasiones al Gobierno que nos qui tara 
el impuesto. En cuanto al Art. 4to. del proyecto de ley, estoy de 
acuerdo con el sefíor Alvarez~; Nosotros los fabricantes de refres­
cos no tenemos que llevar esa contabilidad, es el fabricante de 
tapas el que tiene que llevar la contabilidad oficial. En cuanto 
a la prohibición de la importación de tapas, aquí nunca se impor­
tan tapas porg.ue nos salen más caras importarlas que comprarlas 
aquí; ese articulo es innecesarioQ- En conclusión: Nosotros soli­
citamos que no se apruebe este proyecto de ley". 

SEÑOR ABELAHDO ANDRES FREITES, representante de Refrescos Naciona­
les, quien expresa: "Comparto la opinión del sefior Da-wajer". . 

Ofrecida nuevaruente la palabra al s eñor Horacio Alvarez, quien pr~ 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

gunta al Presidente e.e la Corrisión:¿Prra hacer una solicitud en el 
sentido de que se nos su"':'rima la Ley del Im:mes to i;ue está vi 3..::.:nte, 
hay que hacerla al traves del Foder Ejecutivo? 

Presidente: Puede h2cerl~ ~or nedio del Poder ~jecutivo, de la 
Su~re~a Corte de Justici~ y los~Legisl~dores. 

Se 10r AlVé..rez ~1ljo: Nosotros querer .. os '11:_e usteC.:.es un dÚ.1. se 
21)i8.c en de nosotros y so., etan 1.m proyecto de ley encEwinado a C. ero­
gar en su totalid&d l& vi ~Ente ley. 

Gene.Cor Juan :u1f:..eJ. ~ 2r l L:-', .Pé.cez: ¿ C:" :i-•:s son los f~.bricnn 1.,es 
de tapas? 

31 se 'or Alvarcz hijo contesta: Lo, Ir.L..ustria :~i0ua. 

;Jflo:t JT~.b.-,T D1~U~:AJ'""l-l., de Roy::1 1 C01 oun Cola, ruieri e.::.presa: El r;o­
ti vo de es te _;;1::'.'oyecto de J ey es to:r s cguro e ue no es p-.ra re::-judic 'r­
no::., sino p2,r2 estB1:Jlecer un nuevo sistema parE-;, cobrar el iripuosto, 
ya que algunos no estsios ;agando el irpuesto desde febrero. Desde 
c~ue suLiÓ el azúcar esto1r os perdiendo ccnsider2.blerr ente. Los due ... 
rlos de flbricas de bebidc1s gaseosas vrn, os é..~ tener q_ue ce:i.1 r::..rlas 
rorc¡_ue no pode1;1os p&g8.r los ir;puestos. Nosotros her1os hablado con 
el Gobierno pn.ré. L~J_9 nos q1.1.ite el j_rr-puesto, ::::;orc~ue nosotros no po­
de: os pag&rlo. 

Ofrecida nuev'.:J.1 -=;rite J.,-:,,, p,',labra al seríor .!l:onny Ds.uhajer: 11 Las 
producciones no de7Jen esta:- gr:_c1.vr-idas, lo '1ue ctelJe gravarse es el be­
neficio. Las fár,ric1..s ~,agarían el irrpuesto según sea el beneficio. 

SA Oh l:.:L t~ ~I r A:JCIA : :IJC, de E11 rotelladora 1Jor iLic~Lna, C. _Jor A., 
11 Re::.firE1ando lo q_ue ha e:q ues to el se ior Dau.1.aj er, la producción de 
refrescos no debe estar gravada, y2,, c1ue es un alimento básico. So­
licitaros que se nos 1uite el impuesto soore la producción. 

Presidente: Esta CorisiÓn llBmar~ al Director de Rentas Inter­
nas para ver qµ e. o~inión tiene sobre el proy~cto y ,le~ r'ostraremos 
las o·oiniones ei1'itidas por ustedes en est2, Vista Publica. 

STI OR :,í:/l ne 1,J~hTII\EZ, Asesor de la Asoci'-1.ción de Productores 
de Hefrescos C. por A., quien expresa: Estoy de c:tcuerdo con los 
pur.tos de vistas er, i tidos -~,or los_ vires entes. 

Presidente: Si algunos de ustedes tienen otras consider&ciones 
que hacer, pueden hacerlo por sscrito y depositarlas por Secretaría. 

Les dan'os las gracias :rior :1.a1:.1er venido 2.. es t2 Vis ta Pública. 

C' fu'_: 10; 30, a.m. 
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I CT" cons,·tuí 

, 
e vllVJ a , s : 

l.-
,., ,.. 

i t:.Jnte; .... er1a or V ~a 
' 

::-e 

?.- .,en 1 ér ,., , 
:mo 1t 

\,.; .' ' I y cr z y t., • , 

resentt3s ,_,n 1 

I 

los t · .t. on Le .. o 
ón. ~ ~ E do, 

e Cvores 3aseosas 
debe r , 1 1á , -,;,¡ 

e El e_~ b . 

.: ':' : Voy ' un br ~ ve histo-
ria ~e be eo~a~ han ten;do 
un e control lo u h· e ..m lucro ii eb1-
co e mue b ic ne od cto~. 1 
vi~t r la ley nte 1~ra su e-
rar u n ~n 1 e i ue to actua.-
•. n e o o, ej a ahora u"'l.os 

co ncibi o rocucirá , 
mas 

,s e· .rto 1ue e!l "1.0V 8 
p~ec·o 1 · zlcar ~ 
no ob~t&nte ellos 
aun ue ta bitr. han 
tella 1e 2~5 C _u 

1 
b re 
u on 

3. 265 ce., n 

llio~· ien, yo m~ pre to: Cómo se · el ec~o Qe un 
... .r: o . o . f, e r e re ... o 

, e os u tor s 

1 

a e 
beb a .. o n ~uno ha a -
do en ju i s 
ref, eje .. el ;¡ ex ·L. 

un cnta o finmc·ero 
tu:l.c · ón. 

tu·ero d~j r r ~ -
r JO, ~ ~timarlo ju -

to y ~~vora , na 1 o 1 · ba o e 
la eva i6n e ... ago J. o m t se Oi:Je v al ente. 
ctua erte lo co e ci· 1te, en e~ r o, ·ueuian al ,~t do 

350,0 O. , y esta ~·tu ción se a ~ava con cada d~a ue 
pas::J., e don u se ·nfiere la urt;;encla que hay en que se conoz­
ca el proyecto. 

u ~l.A l R VI : "Ja.. esta-r•í a de al_; 1erdo con la -
se .. lvarez en 1 s o e ue se le 

carubi.en 1as ?..labrao ,.,.,,n.b · cantes '"""e bebidas ·aseosas" para 
ue .; ga II a- ri.cantes de ta as corona"? . 

D.G.R.I : ~o se~or, ~o estoy de acuerdo, porqu, es preci.a ente 
el <St·blecimi1;;r..to ce un control más efectivo ,o .ue perLe u·­
mos y aeber10.3 controlar t&nto la .t: ro 1cc · 6n de t :.1. •ic 
como l· 1roducc~6n ce las bebi~~ gaseosas. r~ ~ce 
proyec~o debe ~rrobarse, a =i hm.ilde j1ic10, talco 
conceb:do, s:n enmiencas. 

,J...., • ;Q : eclaró 

anto Domingo, u. I ., 
23 de Octubre, 1975.-

11:30 a. :m. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

VERSIOlf ESTENOGRAFICA DE PREGUB!UG, RESFUES~AS Y OOlICLUSIOIES 
VERTIDAS El LA OOMP.AREOENOIA QUE 3:IZO POR AU~.E LA COMISIOll' 
PERMANENTE DE INDUS!Rli Y COMERCIO DEL SENADO DE LA R..líl>UBLIOA, 
FJ.i SEROR DIRE.OtoR GENERAL DE RENiAS llr!r.Erw,AS, SEllOll BORDAS, DU­
RANTE EL DIA DE AYER 22 DE OO!roBRE DE 1975, .EN.RELACION CON EL 
l:>ROYEO!OO QUE CURSA ml EL S:filq'ADO, ~ENDIEN'.eE A nSTAB.tECER UN CON­
!l!ROI-1 SOBRE L.'\. FISCAL1ZACION DEL DIPUESTO t.¿UE l.!fC!Dl~ EP LA rRO• 
DUCCION Y VENTA DE BEB!DA8 GASEOSAS.-------------------. _______ ........ .......__ _ _..._,_,~ ...... -·----····------....__..._-............. ----........... -............... .... 
LA COMISION DE INDUSTRIA Y COMERCIO eetuvo oonstitu!da as!: 

1.- $enador OAsar Braebe Viñas, Presidente; 

2,• Senador $ Peralta P!re2, Plrez y PGrea y Almoute J. , . 
presentes en la reuni6n. 

SENADOR PñB.c;IDEtiTE BRAC!E VIilAS I Abl:1o lo ·traoaJ aa e..:poniendo 
el porqui y qbJeto da esta l.'auni6n. Luego, resumiendo, 
expt'!..So qua blaioamez:ite los productores o.e bebidas gaaeos · 
estunan que el i.mpu:,,ato qu.e deb regir, par s<.,r el mAs -
equita:bivo y cient!i'ioo, ea el d loa beneficios. 

DII-lEOa:OR GR.Al,. DE REWfAS :tNfERNAS : Voy a hacer un breve his'bo­
x·ial. Ja.niáá loa »x-oduotoi:es de bebidas gaseosas han tenido 
u.n eteotivo lo)Ollt~ol. lo que ht-;. determina.do un lucro indebi­
do :por pa.t'te de Ii17J.C!laa ffJ.bricautea de ~sos p:t'oductor;. El 
sistema que se .P~Oponc en l~ loy es precisam.ente p~a supe­
rar las falles quo o,d.aten on ~l oontrol del impuesto actual• 
mente, y ai dicho impuesto, mal cobrados. deja aho~a unos 
R .. )ij800._ooo.co, COr:L'Ot:.ta. y a.c.oc:iada.t1en:iio percibido prod.ucirl 
más de Llil, 00,000.00. 

E$ cierto que en :o.ov:i.+:~m'bre del ano pasado cuando subi6 el -
precio del azdcar di~minuyó el -~gan da beneficios, pe~Q 
no obstante ellQa hau estado baáando ~l precio por caja, 
aunque también han estH1.<l.o re-luciendo el cont~nido ó.e la bo,-. 
tella de 295CC que deb!a aer, a 265 00. 0 ~n algunos casos. 

Ahora bien, yo me y:uesw1to: Oómc se baja el precio d - un 
producto si está. de;JWJ,do p6rdidas? Ea d.if!cil de reep0.t1.dor 
a esta pregunta. Ademas, obstrvese que los pJ:•oc..ucto:r.•e,, de 
beb:!.a.as ~aseoaas hablan ele ·06.rdida.1;1, :pero nin.guno ha aporta­
do en justi.ficaci6;¡¡, de su alegado un estado f'inancie:co qtii) 
:refleJ 3 .fiel y exaot~;:-.niie tal tJituacicSn. 

Quiero dejar clQ;;:'amante sen-tado que mi DEPAR~AME?~O ESTA mo­
T.AILLm1l1.E CON .JL ?P..OY.80ll.!O Sili MODIPICACION' 1 po%' estimarlo . jus­
t 7 favorable, nat"'t1.ralmente, a produci~ él abatimiento de 
la ~vos16n de pago de dicho impuesto que se opera actual.mente. 
Actualmente los comerciantes en oJ. ram.o • ade dan al Estado 
RD$~5t; 1 000.oo~ 'Y eeta situ.aoi6n ae agrava oon cal.la. d!a. q1ie 
pasa, de donde e infiere la urgencia que W4V en q~e se conoz­
ca el pro1'ecto. 

SEllADOR J?R.llSIDEli'T~ BRAVHE VlfLAS : Ud estarÍil a.e acue:'l.'do con la -
opini6r!. d.el señor Horacio !.J. varez en. el se1.ttido de qµe se le 
cambien las pal.aliraa ~1rubricantes de bebidas gaseosas" pa'l'a 
que diga "Fabricar1tes de tapas corona"? 

D.G.R.11 : Uo eeñor, no estoy de aeuerdot porque es preci.samente 
el etablec1miento de un cont~ol aAs efectivo lo que persegui­
mos y debemos controlar tanto la producoi6n de tapas coronas 
como la producción de las bebidas gaseosa.a. RAT!J!IOO que el 
px•oyeeto debe aproba:t-se, a mi humilde juicio, tal como está 
concebido, sin énmiendae. 

SEtLI\OOR BRr..Oim VIRAS : D c.lai-.& cerrada la reunión. HORA: ll: 30 a. 11. 

Santo Domingo, D. n. 1 
2, de Octubre, 1975 •• 

Fernando Ram6n liuiz Brache, 
Taqu!grai"o Parlamentario. 



TELEGRAFO NACIONAL 

TELEGRAMA DIRIGIDO A 
d.ministrador de la Cervecerí 

C I U D A D .-

Fecha ____ ~ 
DOMINICANA 

Hora de depdsito~.;...._ ___ _ 

PambmS--fritt-+--...;_ __ 

Cmse·---..:-~.,......ll;;:::...,....::..;!::..-

acional Dominicana, 

Industria y Comercio del en do de la R.pública 
ti ne a bien invitarle a un cambio de· presiones relacionado con 1 pro-
3ecLo ae Ley qtte cursa en esta 11 .. lta C:únara sobre el esta'ElJ ecimi enta de nn 
nu vo siste a para aplicaci6n d un impuesto a las tapas m tálica 
los nvas s de productos, iercoles 16 a las 9:30 AM. tent 

Cé 
p 
de 

an nt 
enado. 

Direccldn Senado de la 111, ■ ESO EN ESTADISTICA_ 



TELEGRAFO NACIONAL 
VEASE LISTA .ANEXA.-

~ 

$___a!ADQ_ • 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Hora de depdsitO•-----­

Pamb~S,--------
Clase ______ ...,...... __ _ 

La Com.i&ü0u PGrmane:c.te de In.austri a 7 Oaroerci o de] Senada ae J a Re­
pública tiene a bien invitarle a un cambio de impresiones relaciona­
do con el proyecto de ley que cursa en esta Alta Camara sobre 1 es­
~alüeeimieftto de 1:lB: m.1:ov-e oic:tema papa la. aplicacicSZl 4e \W. i.mpn,esto 
a las tapas metálicas para los envases de productos, el d.ía miercol s 
15 a las 9:30 AM. Atentamente, 

Direccidn ____________ -+----
Senado de la República. 

de Indus 
n Permanente 
del Senado. --..;.;.,..;:;,..;;..,....---~~------

IMPRESO EN ilTADIITICA~ 



OOMPANIA EMBOTELLADORA O. POR A. 
Avda. John F. Kennedy, CIUDAD.-

EMBOTELLADORA DOMINICANA O. POR A. 
Carretera Duarte KM. 4½, CIUDAD.-

REFRESCOS NACIONALES, C. POR A. 
Carretera Sánchez KM. 4i, CIUDAD.-

ROYAL 0Rov~1~ COLA DOM. CxA. 
Carr. Duarte KM. 8, CIUDAD.-

~ ~u SE1'1ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

* 
~l' 

_, ';~¿P 



/\SOCIACION DE MAYORISTAS DE PROVISIONES DE SANTIJ,GO, INC., 
• 3o de Mnr:-o. N?• 15 A1;artamento No.2 ( A M A p R O S A N ) AI?art~d 816 

Edificio Fernandez Santia ~~Do 
REPUBLICA DOMINICANA 

Octubre 16 de 1975.-

DiGtinsuidos Hermanos Ma:roristas: 

Nos unima y a la vez nos complace agrad~cerles su respaldo y colaboracion a la abs­
tenci6n que llevamos contra las Industr{as de Refrescos, aunque no del todo como -­
rJeseáramos. Cre<=mos factibles lns ofertas que hemos aceptado como negoºiaciones del 
paro y que levantamos a partir de mañana 17 de Octubre de 1975, a las Industrias si­
euientes: Refrescos Imperio, c. por A., Refrescos Nacionales• c. por A~ 1 Embotellado­
ra Dominicana, c. por A., y Royal Crown Cola Dominicana, c. por A., Excepto la Com-

- r~ñÍa Embotelladora, c. por A.(Pepsi-Cola) que no nos ofrece ningún margen d~ benefi-
-- -· .:. ,~ r:_ho r.ienos crédito, éstos expresaron que ellos tienen sus precios establecí-

- ~¿./O en sabores y $2.75 en Pepsi-Cola, por lo que no podían ofrecernos nada 
de lo que pedimos. 

Las negociaciones convenidas son como siguen: Refrescos Imperio, CxA., Royal Crown -
Cola Dominicana, Cx.A., y Embotelladora Dominicarn.i.,-cxA:eñ-ios sabores excepto Seven 
Up. que la oferta será en líquido al igual que Coca-Cola. 

En Compras de 100 cajas 
en cornpr~s do 50 c~jas 
en menos de 50 cajas i 

ofertas 6 cajas 
o{crtas 3 cujoe 
por cada 25 

Refreccos Nacionales, C. por A., 

completas 

completo/ 

En compró.S de 100 cajas de Coca-Colél 8 co.jas de lÍquido 6 - - Costo $2. 5 en comp:.,:-as de 50 cujé.l.s 11 11 1~ caj0s de líquido 

Sc.vcn-Up .. sabor extra de l:. Eribotellndora Dor:1inic,mn 1 c. por A., al igual que CocaCola 
En compras de 100 cajas ofertas 8 cajnG en líquitlo 
en co~pras de 50 uajas ofertas 4 cnjus en liquido Costo ~2.65 
e:n compras d,J 25 cajns ofe1·té,s 2 cnj.::t.s en líquido 

Refrescos Nucion~l~s, c. por A., en cus .s~bor0E diversos solo ofrece: 
En compras de 100 cajas ofert,:is 4 cajae; completas 
en com;::,rns de _:iO caja.s ofertas 2 cajo.G completas •- - ··· Costo 22.69 
en compras de 25 cajas cfort~s l cuja cornplc~n 

Debcm-Js m.:intcnl:r l·, .:"!l:1r:;tención contrct la Pepsi-Cola y así hacerles ver que no necesi­
tamos vernler su~ 11rocluctos, que los ,1ctallen ellos. 

Compofiúros de ~~meui~to vcndc,mos al detallista.y p~blico consumidor a i2.80 caja. 

En c.sr,i:.,r,._ d-.; que: r ~;t-1:, nec;ocü. .. ciones senn de su agrndo, quedamos de Ud(es). Atte. SS. 

JULIO A. FERNANDEZ. 
Presidente. 



/:~OCii,CION DE ;':.~YOHIST,~S DE PROVISiorn::s DE St.NTI,,GO, INC.' 3P de M::1rzo No. 15 i\p.: rt,u:iunto Ho.2 ( A 11 ,, p R O S A N ) AI?étrtndo 16 E 1 • r· · F ' ct •1 n So.ntüw. BJi,NADO ül. l.Cl.O crnaP.. ez 
Q REPÚBLICA DOMINICANA 

Octubre 16 de 1975.-

Distinguidos Hermanos Mayoristas: 

Noo anima y a la vez nos complace agrad~cerles su respaldo y colaboracion a la abs­tención que llevnrnos contra las Industrías de Refrescos, aunque no del todo como -­
c1.esc6.ramo$. Creemos factibleG lns ofertas que hemos aceptado como nego~iaciones del 
paro y que levantamos a partir de mañana 17 de Octubre de 1975, a las Industrias si­guientes: Refrescos Imperio, c. por A., Refrescos Nacionalest c. por A! 1 Embotellado­ra Dominicana, c. por A., y Hoyal Crown Cola Dominicanat c. por A •• Excepto la Com­
pañia Embotelladora, C. por A.. (Pepsi-Cola) que no nos ofrece ningún margen d~- benefi­cios ni mucho menos crédito, éstos expresaron que ellos tienen sus precios estableci­
dos de $2.70 en oabores y $2.75 en Pepsi-Cola, por lo que no podían ofrecernos nada 
de lo que pedimos. 

Las neeociáciones convenidas son como siguen; Refrescos Imperio, Cx:A., Royal Crown -Cola Dominicana, CYJt., y.Embotelladora Dominicana, CxA. en los sabores excepto Seven Up. que la oferta será en líquido al igual que Coca-Cola. 

En Compras de 100 Cújns 
en compras de 50 cajas 
en menos de 50 cajas l 

ofertas 6 cajas 
ofertas 3 cajas 
por cadu 25 

Refreccos Nac:..0na..L...:&, C. por /\..i 

completas 
completa/ r • -- Costo $2.63 

En compr.:;,.s de: lOO cajas do Caen-Cola 8 cajqs 
e:1 compras de 50 cajas 11 11 l¡. cnj'1s 

de líquido - - Costo $2065 
de líquido 

S::vcr1-Up. sa.bor CX'Lrcl de _,__ t t i~mbotellndora Dominic,.;.nn, c. por A., al iguul 
En compra.s de: :;_oo cc.jns of.:.-rtus 8 cnjas en líquido 
en cor:ir,ras <le 50 '-Ja. jr:-.:..s ofc.. -'-'1.é,6 4 cajas en líquido Costo ;;2.65 
(._1 comprns de 25 c~j::i.s ofc1 t ( .. f:J 2 co.jns en líquiao 

R:ifre.scos Ifo.cioivtles, c. por A., en sus .snbores diversos solo ofrece: 
En compr,:w de lOO c~ .:ias ofc:n,o.s 4 cnjns compl~tas 
en co:n~,ras d1.: 50 cr.jas 01 t~.rtét~~ 2 cajets complet~is Costo $2.69 
E::n comprr,.s de 25 c;:,jns cfort.:,s 1 caja complcli.1 

que CocaCola 

!)eb...,m-:;s m"lnter,er l:-t nbr,tenciór. contl'c~ la P"'psi-Cola y así hacerles ver que no necesi­
tu~o.J v:¿;:::.f.le::.- su!: productos, que los i'etnller. ellos. 

,, __ i:r,r:;ctli -~to vc.:nri,:unoG ::.ü Cietallista y público consumidor a ~~2.80 caja. 

Fn c.c,p:-ru. de que e.st:.,s negociúcionen senn de su Ct[:rr.,do, qued.:.moG de Ud(es)., A.tte. SS. 
&Li ~ y ,\.r:~Íf;Os • 

1'' /.MOH A. l-'.21$~', 
Lccretftric Gra:::.. 

JULIO A. FERNANDEZ. 
Presidente. 

.­. 
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I 

púbÍica Dominicana, a los tres días del mes de febr,ero del año 
mil novecientos cuarenta y nueve f años 1059 de fa Indepen­
dencia, ,S69 d,e la Restauración y 199 de la Era. de Trujillo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 

Agustín 
1
Aristy, 

Secretario. 
German. Soriano, 

Secretario. 

Presidente, 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la República Dominicana · 

En ejercicio de 4i atribución que me confiere el indso 39 
del u.rticulo 49 .die la Constitución de la República; 

PROMÚLGO la presente Ley, y mando 'que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito, de Santo Domingo, Ca­
pital de la República Dominicana, a los, cuatro días del mes de 
f.ebrero del año mil novecientos cuarenta y mi.eve, años 1059 
de la Ind'ependencia, ·86?. de la Restauración y 199 de la E'ra de 
Truj'illo. 1 

RAFAEL L. TRUJILLO. 
I 

Nota: Esta Ley fué public.ada oficialmente en la prensa del 
día 5 de· Febrero 1949, 

Léy Nli W22, qu.e éijtublece un impuesto u.dlclonnl' rsoL1·e las beLltlns 
J¡'lUllolOIII.\M, 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Noiµbre de la República 

HA DADO LA SIGUIENl'E LEY: 

~UMERO 19-2,2. J 

Art. 1.- Se cr€a por la presente Ley un impuesto· de 
RD$ O. ,Oil½ por cada botella de bebidas gaseosas, de trien ta 
y seis centilitros o m€nos <le contenido, que sean producidas y 
vendidas por Fábricas movidas por fuerza motriz. 

,Párrafo. - Este impuesto es adicional a los impuestos ge­
neral e¡~ que gravan actualmente esta clase de productos. 

Art. 2 .- El pago del impuesto establecido en el Artículo 
anterior, deberá ser heahq, por los fabricantes gravatros por 
esta Ley, ,en las Coledurías de Rentas Internas de sus respec­

...tiVOJJ j1,1rii.dkciones en los diez primeros días de cada mes. Di­
cho pago corresponderá a las ventas efectuudas durante el 
me's anterior. 

· Art. 3 .- Los fabr\.cantes de bebidas .gaseosas produci­
das por fuerza motriz, de'ben llevar una contabilidad oficial en 
la cual figurarán los si¡gu'ientes datos: existencia de bebidas 
~mhotelladas, producción de cada día, ventas diarias <?f ectua­
das, aní como el nombre y dirección de los compradores, el nú-

I 

/. 
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GACETA CH~WIAL "I ---·-·------~---------------· ... ·----· ,, ____ _ 
mero cle botellas vendifüis, el número de la factura oficial que 
ampare cada venta y el vailor de ésta. Dicha contabilidaJ ofi­
cial deberá ser llevada en libros y formulados que preparará 
la Dirección General de Rentas Internas. 

Art. 4.- Los fabricantes gravndos con el imnuesto ·estable­
cido ei1 la presenté Ley, estarán en la obfüración: de amparar 
cada venta que realicen, por una factura oficial numerada, en 
la c11al se •indicará e] nombre del fabricante, la fecha de la ven­
ta, la cantidad vendida, el nombre del comprador, el valor de 
la venta y la firma del fabricante. 

Párrnf o. - Loe originales de Jas facturas oficiales serán 
entresraclos al comprador; los duplicados enviados a la Direc­
ción General de Rentas Internas los días 7, 14, 2.1 y último de 
cada mes, para fines ,de reviGión y control, y las otras copias 
deberán · quedar a,dhcrias al t;:1.Ionario correspondiente. 

Art. 5. - Los Inspectores d'e. Rentas Internas tendrán ca­
pacidad legal para realizar toda clase de residencia, inspeccio­
ne!". e investigaciones tanto en las instalaciones de las Fábricas 
como en todos los libros de contabilidad de las mismas. 

Art. 6,.:_ La Dirección General de Rentas Internas poclrá 
dictar las medidas que fueren de lugar para la aplicación d·e la 
presente ley. 

Art. 7 . - Las infracciones a la pré""sente ley serán castitga­
das de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 29 de la Ley oir .. 
gánica de Rentas Internas, 

DADA en la Sala de Sesiones d:e la Cámara de Diputados, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Canita:b de la 
República Dominicana, a los dos dias del mes ·d'e fehrero del 
año 'mil nov,ecientos cuarenta y nueve; años 1'05Q de la Inde­
pendenGia, 8'6,9 de la Restauración y 199 de la Era de ~ujillo. 

' 'El Presidente, 
Porfirio Herrera. 

Los Secretarios: 
F'ederico Ni,ru~ hijo. • 

Milady F'érix de L'Of ficlaI. 
DADA en la· Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 

Ciudad Tru,iillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re­
pública Dominicana, a los tres días d'el mes de febrero del añq_ 
mil novecientos cdarenta y nueve; años 1059 de la Indepen­
dencia, 86Q d,e la Restauracion y l~Q de la Era de Trujillo. 

Agustín Aristy, 
Secretado. 

Germán Sorian·o, 
s~yret~riQ, 

l ' 

, M. de J. Tr-0ncoso de la C!>ncha, 
Presidente; 

. \ 
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Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

6 oc . 1975 

En interés de as~gurar la correeta 
y oportuna percepción del impuesto fiscal que _ gra­
va las bebidas _ gaseosas fabricadas en el país, me 
permito someter a la elevada consideración del Con­
greso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Le­
gislativo de su presid.encia, el anexo proyecto de 
ley mediante el cual se establece un nuevo sistema 
para la aplicación del aludido impuesto, consisten­
te en que en cada ocasión que los fabricantes adquie 
ran las tapas metálicas para los envases de sus pro 
duetos, paguen el importe total a que asciende el -
impuesto de que se trata. 

Asimismo, conforme al señalado pro­
yecto de ley los productores nacionales de tapas pa 
ra envases de bebidas. gaseosas quedan investidos ·co 
roo ?\,gentes de Retención del impuesto en cuestión, y 
obligados a depositar inmediatamente en las Colectu­
rías de Rentas Internas correspondientes, los fondos 
provenientes del aludido impuesto. 

. ,. .. / 
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Por otra parte, conforme al proyecto de 
ley de .referencia, se proh;i,be la importaci6n de ta­
pas para envases de bebidas_ gaseosas, disponiéndose 
que la Direcci6n General de Aduanas no permitirá la 
entr~ga de esos -art1culos de procedencia extranjera, 
debiendo, ordenar su reembarque o destrucci6n, so­
portando el importador los costos en que se incurra 
para tales fines. 

Como consecuenci,a de todo lo anteriormen­
te expuesto, en virtud del presente proyecto de ley 
se der~ga y sustituye la Ley No·.19.22, de fecha 4 de 
febrero de 19.49, y sus modificaciones. 

Espero que los señores legisladores habrán 
de impartir su aprobaci6n al citado proyecto de ley, 
en virtud de las razones que lo justifican. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

" 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ , 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. l. Se establece po.r . la presente ley, un impues­
to de un tercio (1/~) de ·centavo) por cada envase para bebidas 
gaseosas. fabr.icadas en el país de 330 centímetros cúbicos (c. c.) 
o meno·s, de capacidad. En caso de que se utilicen envases de ma­
yor capacidad, el impuesto será pagado proporcionalmente. 

Art. 2. Dicho impuesto será cobrado por los producto­
res nacionales de las tapas .a utilizarse en los envases que con 
tengan las bebidas gaseosas, previamente a la entrega de las 
tapas a los fabricantes de bebidas gaseosas. 

Art. 3. Los productores nacionales de tapas para en­
vases de bebidas gaseosas quedan investidos como Agentes de Re­
tención del impuesto establecido en el articulo lro. de esta 
ley J estando obligados a depositar inmediatamente: en la Colec­
turia de Rentas Inteornas correspondiente:1 los valores fiscales 
que· 1es hayan sido pagados por cada fabricante de behidas gase-o­
sas. 

Art. 4. Los fabricantes de bebidas gaseosas deberán 
llevar una contabilidad ofic.ial en la cual harán figura.r los 
datos relativos a la compr-a) uso y existencia de tapa-s;) así 
como también la producción) salida y existencia de bebidas · em­
bote·lladas ~ Toda salida· de una fábrica deberá estar amparada 
por factura oficial, en la cual se consignarán los datos~er­
tinentes al adquiriente y cantidades entregadas al mismo da­
tos que ·al mismo tiempo se consignarán en el libro oficial, li­
bro y factura que preparará la Dirección General de Rentas In­
ternas, para su venta a los fabricantes de bebidas _ gaseosas. 

Párrafo. Los originales de las facturas oficiales se 
rán entregados ·al comprador; los ·duplicados enviados a la Di­
rección General de Rentas Internas los días lro., fi, 15 y 22 
de cada mes, para fines de revisión y control, y las otras co­
pias deberán quedar adheridas al talonario correspondiente. 

Art. S. Queda prohibida la importación de tapas para 
envases de bebidas gaseosas. La Dirección General de Aduanas 
no permitirá la entr~ga de estos artículos, debiendo ser, en 
caso de importarse los mismo-s, reembarcados y/ o destruí dos, 
soportando el importa.dar los costos en que se incurra por tales 
motivos. 

Art. 6. Los Inspectores de Rentas Internas tendrán 
capacidad legal para realiz 4x toda clase de residencia-s ins­
pecciones e investigacione-s tanto en las instalaciones de las 
fábricas como en los libros ~de contabilidad de los productores 
de bebidas gaseosas y de tapas para las mismas. 

. ... / . 
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Art. 7. La Direcci6n General de Rentas Internas que­
da encargada de hacer cumplir estrictamente las disposiciones 
de esta ley, pudiendo adoptar cuantas medidas estime de lugar 
para su fiel ejecuci6n. 

Art. 8. El Poder Ejecutivo dictar& los reglamentos 
que considere convenientes para la aplicación de esta ley. 

Art. 9. Las violaciones a las disposiciones de la 
presente ley serán castigadas con penas de prisi6n correccio­
nal de 6 mes·es a · z años y/o multa de RD$1,000.00 · a RD$1-0 )000.00. 

Art .· 10. La presente ley deroga y sustituye la No. 
1922~ del 4 de febrero de 1949, y sus ~edificaciones. 

DADA, etc ....... . 
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